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MINISTERIO DE TRANSPORTES 
Y COMUNICACIONES

12148 RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que se hace público el 
cambio de titularidad de la concesión del servicio 
público regular de trasporte de viajeros por carre
tera entre Boeza y Bembibre (V-2.930).

Por acuerdo directivo de 23 de marzo de 1979 ha sido autori-, 
zada la transferencia a favor de «Empresa Fernández, S. A.», 
de la concesión del servicio público regular de transporte de 
viajeros por carretera entre Boeza y Bembibre (V-2.930), por ce
sión de su anterior titular doña Palmira Diez Tascón.

Lo que se hace público urfa vez cumplimentados por los in
teresados los requisitos a que se condicionó dicha autorización, 
quedando subrogado el nuevo concesionario en los derechos y 
obligaciones de la, concesión *

Madrid, 9 de abril de 1979.—El Director general,' José Luis 
García López.—2.285-A.

12149 RESLUCION de la Dirección General de Transpor
tes Terrestres por la que se hace público el cambio 
de titularidad de la concesión del servicio público 
regular de transporte de viajeros por carretera 
entre Acevedo y León, con hijuelas (V-3.163-U-135).

Por acuerdo directivo de 23 de marzo de 1979 ha sido autori
zada la transferencia a favor de «Empresa Fernández, S. A.», de 
la concesión del servicio público regular de transporte de via
jeros por carretera entre Acevedo y León, con hijuelas (V.-3.163- 
U-135), por cesión de su anterior titular doña Palmira Diez 
Tascón.

Lo que se hace público una vez cumplimentados por los inte
resados los requisitos a que se condicionó dicha autorización, 
quedando subrogado el n.uevo concesionario en los derechos y 
obligaciones de la concesión.

Madrid 9 de abril de 1979.—El Director general, José Luis 
García López.—2,286-A.

12150 RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que se hace público el 
cambio de titularidad de la concesión del servicio 
público regular de transporte de viajeros por ca
rretera entre Villablino y León (V-188).

Por acuerdo directivo de 23 de marzo de 1979 ha sido autori
zada la tranferencia a favor de «Empresa Fernández, S. A.», de 
la concesión del servicio público regular de transporte de viaje
ros por carretera entre Villablino y León (V-188), por cesión 
de su anterior titular doña Palmira Diez Tascón.

Lo que se hace público una vez cumplimentados por los inte- 
resados los requisitos a que se condicionó dicha autorización, 
quedando subrogado el nuevo concesionario en los derechos y 
obligaciones de la concesión.

Madrid, 9 de abril de 1979.—El Director general, José Luis 
García López.—2.281-A.

12151 RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que se hace público el 
cambio de titularidad de la concesión del servicio 
público regular de transporte de viajeros por ca
rretera entre La Vecilla y León (V-2.109).

Por acuerdo directivo de 23 de marzo de 1979 ha sido autori 
zada la tranferencia a favor de «Empresa Fernández, S. A.», 
de la concesión dél servicio público- regular de transporte de 
viajeros por carretera entre La Vecilla y León (V-.2.109), por 
cesión de su anterior titular.

Lo que se hace público una vez cumplimentados por los in
teresados los requisitos a que se condicionó dicha autorización, 
quedando subrogado el nuevo concesionario en los derechos y 
obligaciones de la concesión.

Madrid, 9 de abril de 1979.—El Director general, José Luis 
García López.—2.283-A.

12152 RESOLUCION de la 1.ª Jefatura Zonal de Construc
ción de Transportes Terrestres por la que se señala 
fecha para el levantamiento de actas previa a la 
ocupación de las fincas afectadas por las obras de 
reposición de camino de servidumbre entre ramal 
ferroviario a Villalonquejar y el río Ubierna (Bur
gos).

Estando incluidas las obras arriba expresadas en el Progra
ma de Inversiones Públicas aprobado por Ley de 11 de febrero 
de 1969, es de aplicación a las mismas el procedimiento de ur
gencia, regulado en el artículo 52 de la Ley de Expropiación 
Forzosa de 16 de diciembre de 1954, por lo que esta Jefatura 
ha resuelto señalar el día 17 de mayo de 1979, a las once 
de la mañana, en el Ayuntamiento de Burgos, para el levanta
miento de Tas actas previas de ocupación de las fincas afec
tadas.

Lo que se hace público para general conocimiento y el de 
los interesados afectados por la expropiación que se citan a 
continuación, a lós que se advierte que pueden hacer uso de 
los derechos que a tal efecto se determinan en la regla tercera 
del artículo 52 de la citada Ley.

Relación de propietarios

Número 1. Propietario: Don Fernando González Arcos.—Do 
micilio: Plaza Alonso Martínez, 7, 8.°.—Situación de la finca: 
Entre río Ubiema y F.C. al Polo de Desarrollo de Villalonque
jar.—Clase de la -inca: Rústica.

Número 2: Propietario: Doña Teresa Alonso.—Domicilio: Quin- 
tanadueñas.—Situación de la finca: Entre río. Ubiema y F.G. al 
.Polo de Desarrollo de Villalonquejar.—Clase de la finca: Rús
tica.

Madrid, 30 de abril de, 1979.—El Ingeniero Jefe.—6,251-E.

MINISTERIO DE SANIDAD 
Y SEGURIDAD SOCIAL

12153 RESOLUCION de la Dirección General de Servicios 
Sociales por la que se convocan ayudas para soste
nimiento de Centros de asistencia a la primera in
fancia.

' Ilmos. Sres.: Prevista en el Plan inicial de Inversiones del. 
Fondo .Nacional de Asistencia Social para el ejercicio de 1979 
una asignación para la concesión de ayudas a Centros de asis
tencia a la infancia, resulta conveniente la convocatoria de



concurso público para la adjudicación de las referidas ayudas 
' con destino al sostenimiento de los aludidos Centros

En consecuencia, esta Dirección General convoca la conce
sión de ayudas de sostenimiento para el año 1979, en las si
guientes condiciones:

1. Objeto de la ayuda

- 1.1. La ayuda se otorgará en concepto de subvención a fondo 
perdido para contribuir al sostenimiento de Centros de asisten
cia a niños menores de cuadro años, en régimen abierto.

1.2. También podrán optar a estas ayudas los Centros de 
Educación Especial que acojan a niños minusválidos, deficien
tes mentales o marginados, en edades no superiores a seis años.

1.3. La función protegióle es la guarda, cuidado y asisten
cia del niño por ausencia del hogar de las madres, tutores o 
encargados, o que por .especial falta «de preparación de los mis
mos ho la puedan dar a sus hijos o protegidos.

1.4. La subvención tendrá como finalidad contribuir en lo 
posible a la cobertura del déficit que se prevea como resultado 
de la diferencia entre ingresos y gastos totales durante el año 
1979 o período del mismo, descontando los correspondientes al 
personal no relacionado directamente con la guarda, cuidado o 
asistencia del niño, así como los gastos de inversión, amortiza
ción,' primera instalación y otros que se consideren no prote
gióles.

2. Solicitantes

2.1. Podrán solicitar estas ayudas los Presidentes o represen
tantes de las Corporaciones Locales; las Asociaciones familiares, 
vecinales o similares; las Fundaciones Benéficas, Instituciones 
religiosas y las Entidades públicas o privadas que sostengan 
centros sin ánimo de lucro. Se entiende por Centros sin ánimo 
de lucro a aquellos cuyos Entes propietarios coadyuven al man
tenimiento del, mismo mediante aportaciones económicas u otro 
tipo de prestaciones no retribuidas.

Será condición indispensable que la capacidad del Centro sea 
superior a 75 plazas, salvo que los titulares de los mismos ga
ranticen fehacientemente al solicitar la subvención que en un 
plazo determinado llevarán a efecto su tranformación, o que, 
excepcionalmente, se acredite que por dificultades urbanísticas 
para la disponibilidad de solares o locales idóneos, o por otras 
caysas justificadas, no han podido ni podrán disponer de la ca
pacidad mínima anteriormente aludida.

2.2. No podrán optar a la obtención de las subvenciones a 
que se refiere la presente convocatoria:

a) Los Centros ordinarios, hogares cuna y Centros de Edu
cación Especial que dependan del Estado, Organismos autó
nomos o Empresas públicas y otras Entidades de carácter es
tatal con ingresos previstos en los Presupuestos del Estado o 
en Leyes especiales, así como de las Cajas de Ahorros o Enti
dades similares y de Empresas privadas o de Fundaciones La
borales constituidas por éstas cuando (por lo que se refiere a 
estos dos últimos) se dediquen a la atención exclusiva de hijos 
de empleados de las mismas u ocupen con ellos hasta el 76 
por 100 de su capacidad.

. b) Las Instituciones que ~5e inscriban en el Registro de 
Guarderías Laborales que no se dediquen a. la atención de mi
nusválidos o subnormales.

c) Los Centros clasificados como docentes para la educación 
preescolar o unidades de esta naturaleza dependientes de Cen
tros escolares de nivel superior, o aquellos que sin este recono
cimiento puedan considerarse como tales por su finalidad, sis
tema organizativo, reglamentación laboral, calendario escolar u 
horarios.

d) Los Centros cuyo coste de estancia por asistido sea su
perior- a las 5.000 pesetas mensuales en régimen de media pen
sión y 2.500 pesetas en externado.

3. Condiciones generales

3.1. Para la concesión de la ayuda deberá acreditarse la 
finalidad no lucrativa de los Centros ordinarios o Centros de 
Educación Especial y su carácter asistencial, basado en el nivel 
socioeconómico de la mayoría de las familias de los niños cuya 
renta «per capita» (cociente resultante de dividir la suma to
tal de ingresos anuales de quienes dependa del cabera de fami
lia por el número total de los mismos) sea inferior a 120.000 
pesetas.

3.2. Si una vez concedida la ayuda y percibido el importe 
total o parcial, cesara la actividad de la Institución beneficia
ría, el titular de la misma quedará obligado a devolver la can
tidad percibida con los correspondientes intereses legales.

V 4. Petición

4.1, Las Instituciones que pretendan solicitar ayuda deberán 
presentar la siguiente documentación:

a) Instancia-memoria conforme al impreso que se facilitará 
en las Delegaciones Territoriales del Ministerio de Sanidad y Se
guridad Social (en cuadruplicado ejemplar), suscrita por quien 
tenga la representación de la Entidad titular del Centro, según 
el número 2.1.

,b) Relación npminal de alumnos que no hayan cumplido los 
cuatro años o los seis, cuando se trate de los aludidos en el

párrafo 1.2, en el día de la publicación de esta convocatoria en 
el «Boletín Oficial del Estado», según el impreso que se facili
tará en las Delegaciones Territoriales.

4.2. Las solicitudes se presentarán en la Delegación Terri
torial de -Sanidad y Seguridad Social de la provincia donde radi
que el Centro, o en la Oficina de Correos, de conformidad con 
lo previsto en el artículo. 66 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo, en el plazo de treinta días hábiles, a contar del día 
siguiente al de la publicación de esta convocatoria en el «Boletín 
Oficia] del Estado».

4.3. Las peticiones presentadas o remitidas con posterioridad 
a esta fecha no serán tramitadas, aunque sí serán admitidas por 
las Delegaciones Territoriales, por si una vez resuelta la con
vocatoria quedara remanente en el crédito disponible y se con
siderara de interés atender a dichas peticibnes.

5. Tramitación

5.1. Una vez recibidas las peticiones presentadas en las De
legaciones Territoriales incorporarán los siguientes informes:

a) Informe social de la Dirección de Servicios y Asisten
cia sobre las características y medios socioeconómicos de los 
beneficiarios de la Institución.

b) Informe de la Dirección de Salud sobre las condiciones 
de salubridad e higiene de los locales y servicios, en especial de 
los relacionados con la atención directa de los niños y, en su 
caso, la manipulación de alimentos.

c) . Los Delegados Territoriales podrán reclamar por escrito 
a los interesados los datos, documentos y aclaraciones que se 
consideren necesarios para completar el expediente.

5.2. Los Delegados territoriales elevarán los expedientes a 
la Dirección General, haciendo constar en cada uno de ellos su 
criterio sobre la procedencia de otorgar, denegar o reducir la 
ayuda solicitada. El envío se hará, respecto a las provincias de 
Madrid, Barcelona, Vizcaya, Valencia, Sevilla y Zaragoza, en el 
plazo improrrogable de los cuarenta y cinco días siguientes a la 
terminación del indicado en el apartado 4.2, y de treinta días 
respecto a las demás provincias.

5.3. Con anterioridad a la concesión, la Dirección General de 
Servicios Sociales podrá disponer que se efectúe una comproba
ción extraordinaria de la veracidad de los datos aportados por 
los peticionarios.

6. Resolución

6.1. La Dirección General de Servicios Sociales, como Orga
nismo gestor del Patronato de Administración del Fondo Nacio
nal de Asistencia Social, adoptará la resolución que proceda a 
la vista de las necesidades reales e informes sobre las guarde
rías o centros de educación especial aludidos en el número 1.2, 
teniendo en cuenta para dicha Resolución los criterios preferen- 
ciales que dicho Patronato adopte, entre los que figurarán la 
minusvalía o marginación de los niños atendidos, el nivel socio
económico familiar del niño, el carácter no lucrativo de la Ins
titución y los costes de la atención especial, ubicación dél Cen
tro en zonas subdesarrolladas o rurales y cualesquiera otras que 
fije la Dirección General, a fin de conseguir una mayor correc
ción de los desequilibrados sociales.

6.2. La obtención de la ayuda implica la firma de un conve
nio bilateral con dicha Dirección General sobre la aplicación 
que deberá darse a la misma, en modelo normalizado y sin per
juicio de la incorporación de cláusulas especiales en los casos en 
que resulte conveniente. Las Instituciones con capacidad infe
rior a la indicada en el apartado 2.1 se obligarán a incrementar 
ésta si existe posibilidad real y a solicitar las ayudas corres
pondientes con cargo al programa de Inversiones Públicas Asis- 
tenciales para gastos de inversión en obras o equipamiento; 
obligación equivalente ^sumirán los directivos de los Centros 
con deficiencias sanitarias subsanables.

6.3. El incumplimiento total o parcial de cualquiera de las 
anteriores condiciones constituirá causa determinante de la re
vocación de la ayuda y de su reintegro por la Guardería o Cen
tro de Educación Especial, previo requerimiento de la Dirección 
General de Servicios Sociales, que dé no ser atendido promove
rá la acción efectiva prevista en el Estatuto de recaudación de 
débitos al Estado no tributarios, sin perjuicio de las acciones ci
viles, penales o de otro orden que en cada caso proceda.

0.4. La justificación del gasto se llevará a efecto en la for
ma que se determine al comunicar la resolución.

6.5. La Dirección General de Servicios Sociales se reserva 
la facultad de comprobación de los datos facilitados con la peti
ción, la efectividad de la aplicación de la ayuda concedida y la 
evaluación de la actividad del Centro mediante la obtención de 
informe escrito o visitas realizadas por funcionarios dependien
tes de la Delegación Territorial de Sanidad y Seguridad Social o 
de ios Servicios Centrales de la mencionada Dirección General.

Lo que comunico a W. II.
Dios guarde a VV II.
Madrid, 27 de marzo de 1979.—El Director general, Miguel 

Suárez Campos.

limos. Sres. Delegados territoriales de Sanidad y Seguridad So
cial y Secretario del Fondo Nacional de Asistencia Social.


